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Esto Periódico ocle lo» m iércoles 
7  dom ingos: se suscribe en C hinchilla 
en la Im p r  ate que está  á cargo de D on  
P edro  M artínez , i  6 rs. al mes, 18 por 
tr im es tre  y  54 p o r año llevado  casa de 
los Señora» Suscritores.

5c adm iten suscriciones paia"fr.erA  de 
esta C iudad á 9 rs. al zr, s *7 p e r  t r i 
m estre, 52 p o r  semestre y  ic o  p o r  o5o 
franco de porte .

Las reclam aciones oficiales se harán a l 
Sr. Gefe po lítico , y  los av isos que se d i 
rijan  á la Em presa serán francos do porte» 

sin  cuyo requisito  no se rec ib irán .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
Vli LA FX O VINCIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  7 2 .

A fin ¿2  dar el debido cumplimiento 
á una Real orden que por el Ministe
rio de la Gobernación de la Península
se me lié comunicado con fcclia 8 del
actúa . se hace indispensable que, á vuel
ta de correo, remitan VV. á este Go
bierno político una relación nominal de 
los presos pobres que en 1.° de Abril
próximo venidero existan en esa cárcel,
acompañada de los documentos que para 
justificar la pobreza previenen las dispo
siciones 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a de la Real
orden de 3 de Mayo de 1837 que á 
continuación se insertan. Debiendo VV; 
rem itir igual relación en los meses su 
cesivos antes del dia 8 de cada uno, cui
dando muy particularmente la acompa
ñen los documentos que acrediten la po
breza de aquellos presos que hayan te
nido nuevam ente ingreso en esa cárcel
con espresion del dia en que esta se ba
ya verificado, y dándome asi misino par
te del en que alguno salga de ella ya 
por haber sido puesto en libertad ya por 
liaber marchado á cum plir sus condenas 
6 ya en fin por cualquiera otra causa.

Es tam bién preciso que, con la breve
dad indicada rem itan VV. una noticia 
exacta y circunstanciada de la cantidad 
que se satisiaga á los facultativos por Ia 
asistencia a los presos pobres, de la <IuC 
este asignada y se abone á los Alcaides

y demas empleados de esa cárcel y  de 
la que se considere absolutamente indis
pensable para asear y  conservar en buen 
estado el edificio. Dios guarde á VV. m u
chos años. Chinchilla 30 de Marzo de 1839. 
Juan  3uznego.=Sres. Alcaldes constitu
cionales ¿e los pueblos caneza de partido 
de esta provincia.

Disposiciones que se citen en la circular
anterior.

1.a Los Ayuntamientos de los pueblos 
en cuyas cárceles existan presos pobres 
encausados por jueces y triounalcs tanto 
civiles como militares, siempre que aque
llos sean paisanos anticiparán lo preciso 
para sus alimentos por pocos dias, que 
no deberán pasar de ocho, si dichas cor
poraciones, como es de esperar de su 
celo, y del conocimiento de sus verda
deros intereses practican con actividad las 
diligencias necesarias para justificar la po
breza, é im pedir que ningún genero de 
fraude ú  omisión, cualquiera que sea su

u n

ü S S l !
^ W  w sw as  se m anda dar á la ma- 
putencion de u n  individuo preso sobre 
^ a lq m cra  o tro  gasto que orig ine su cau- 
sa- Y  los Jueces y T ribunales militares, 
cuando juzguen á individuos de la clase 
de paisanos, no podrán por ningún pvc„
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testo dilatar n i rehusar la entrega de 
dicho testim onio, y si lo hicieren se e n 
tenderá que por el mismo hecho qneda 
á sn cargo y hajo sn responsabilidad la 
m anutención del preso ó presos de que 
se trate.

8in em bargo de este docum ento, 
n i Alcalde del pueblo cabeza de partido 
donáe se baile situada la cárcel podrá 
practicar las diligencias que estim e co n 
venientes en comprobación de dicha cir
cunstancia.

81 de estas diligencias resultase que 
un preso tiene bienes ó recursos de cual
quiera especie para su  manutención que 
fu r  uo constar en  la causa no hayan 
podido m encionarse en el testimonio de 
que trata la disposición segundad se da- 
vá conocim iento de ello al Juez respec
tivo para ^  ^  vista haga rectificar
la clasificación del preso según corresponda,

G4AUA4AA AVLVAAU 7^  

DnngosAz.

Guando la Evcm a. D iputación provincial 
acordó el repartimiento de treinta mil rs. 
ú todos los pueblos de la provincia para 
atender á los gastos que ocasionan los tra- 

aios de la estineion de la langosta, tuvo^
J la vista el estado amenazador de aquel 
insecto cuyo^anuñllo mancba esten sosrer-  
r^nos en algunos partidos, siendo por con
c lu ie n te  su destrucción de Ínteres gene- 
^  por que si bien su aovacion se obser- 

solo en el termino de algunos pueblos, 
^  estragos alcanzan á todos, y en pocos
tías de vuelo desaparecer -------^  t , . , ^

^ c o se ch a s  dejando á ^  —
vu ua en la miseria anegada en el llanto

provincia su -  
- anegaua en el llantt

que después no es tiempo de enjugar 
 ̂ b será posible que por no acudir opor

tunam ente al remedio de tantos males, 
tengan qne sufrir los pueblos los borro- 

del ham bre y sus funestas consecuen- 
^  La estación se baila adelantada, y 
d a m e ^ B l ^ ^  campos presentan abun- 
brador ^  ^  que remuneran al ta-

^ a s u n t o d e ^ ^ ^ ^ ^ ^^  de d e ^ ^  ^ ^ ^ u d e n c i a  n u t r a n

las cantidades que se les señalaron en el 
repartim iento  publicado en el R o le tin  o - 
ficial núm . 9 del miércoles 39 de E nero  
de este año, entregándolas desde luego á  
D. Ram ón López de R aro  en esta ciudad, 
ó á D. M anuel M aría Gbacon en Alca- 
ráz, conforme á lo dispuesto po r la Esce- 
lentísim a Diputación provincial en su  c ir
cular inserta en diebo boletin  oficial.

Greo que la sensatez de los m ism os p ue
blos y el celo de W .  en su protección 
y am paro, nq darán lugar á providencias 
desagradables para m i al dictarlas y p ara  
los morosos al sufrirlas, si para el dia 
13 del próxim o mes de A bril no se b a
ilasen ya entregadas las cantidades que á 
cada pueblo le están señaladas. Gbincbilla 
39 de Marzo de 1 8 3 9 .^ J u a n  R u z n e g o .^  
8res Alcaldes y A yuntam ientos co nstitu 
cionales de esta Drovincia.

E l Excmo, 8r, secretario  de E stado  y 
del Despacho de la G obernación de la 
Denínsula con fecha 19 del que fina m e 
dice lo que copio,

n E l 8r, M inistro de H acienda m e co
m unica en 17 del actual, lo que siguen 
^ G o n  esta fecha digo á la D irección 
g e n e r a l  de R entas provinciales lo s igu ien - 
m B^G on el objeto de proporcionarse el 
G obierno algunos fondos con que bacer 
fren te á las privilegiadas y perentorias n e 
cesidades de los ejercites, ha celebrado en 
13 del actual u n  contrato con el R aneo es
pañol de 8, Eernando, del cual es u n a  
de las principales bases, el que los p ro 
ductos metálicos de la contribución es tra - 
nrdinaria de guerra  ingresen p ro n ta  é in 
tegram ente en poder de los com isionados 
del establecimiento, según  está m andado. 
De este modo se logrará  tam bién  el que 
el Gobierno pueda disponer de la parte  
de dichos ingresos que le corresponde, y 
atender con ellos á sus obligaciones^ y ^  
M. la Reina Gobernadora á q u ie n b e  dado 
cuenta, teniendo p re sé n te lo  espuesto, y 1̂  
m an ifes tad o á  este M inisterio por la Direc- 
^ o n  del Raneo, de que n ingún  a v iso b a - 
bia recibido de sus comisionados de lun» 
ber ingresado en su poder cantidad algu
na, se ha dignado m andar p revenga á VI 
8. dé á los Intendentes las ordenes mas 
term inantes á fin de que bagan que 
los productos metálicos de la contribución  
estraordinaria que se recauden, ingresen en
poder de los comisionados del R a n co p ro -  
gresivá y prontamente, com unicando para 
ello la  ̂ oportunas p rev e n c io n e sá lo s  ayun
ta m ie n to  á fin de que aceleren la recau-
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dación y no demoren la entrega en teso
rería de los fondos qnc recauden, evitan- 
no de este modo los riesgos consiguientes 
á conservarlos detenidos en su poder.c^V 
8 M. la Reina Gobernadora ba tenido á 
bien mandar que, al trasladar áV .8 .com ode 
sn Real orden lo ejecutor la anterior co^ 
mnnicacion, le encargue de nuevo cim as 
puntnal y esacto cumplimiento de las cir 
colares espedidas por este Ministerio en 22 
y 24 de Enero ultimo, relativas á la re
caudación de la contribución estraordinaria 
de guerra, ácuyo  importante objeto coope
r a r á n .  8. eficazmente por cuantos medios 
estén á su alcance, activando su pronta y 
cumplida realización por parte de los a- 
yuntam ientosdeesaprovincuq á fin d eq u e  
e lp rodnc to ín teg ro  delm encionadoim pues- 
to in g re s e e n  poder de los comisionados del 
Raneo, con la urgencia que reclama lo p r i  
vilegiadodel objeto enquebadeem plearseA  

Lo que traslado á W .  para su mteli- 
g eu c iay  demas efectos conducentes á su 
exacto cumplimiento. Dios guarde á W .  
muchos años. Gbincbilla 29^de Marzc de 
í — Juan Ruznego.^c^res. Eresinentes y

Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de esta Rrovincia.

75 .

El Sr. Subsecreterio del Ministerio da l a  
Gobernación de la Península en j 1 ¿el 
que fina, me comunica de R ed  orden la
siguiente:

■ Por el Ministerio de Hacienda se dice 
al Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península en 7 del corriente, que con la 
misma fecha se comunica al Director 
n e m  cíe Aduanas, lo que siguc:= E n torada 
S. M. la Ileina Gobernadora de un largo 
y detenido espediente instruido en averi
guación de si debe continuar permitiéndo
se ó no en la Península la importación 
de granos procedentes de las Baleares, y 
en vista de los datos e informes reunidos 
en^ el mismo, de conformidad con lo ma- 
nnestado por el Ministerio de Marina y 

omcrcio, s . M. se ha servido resolver:
i U*í âS re ĉr'das Islas sigan en po

sesión de la facultad que ]Cs fue concedi
da por el Real Decreto de 29 de Enero 
de 1835, para esportar de ellas c in tro
ducir en la Península sus trigos y hari
nas mediante á que los jejas y candeales 
que es lo que mas producen, de ningún 
mono pueden confundirse con los estran- 
geros:

2.a Que en la esputación e introdu- 
cion se observen con el mayor rigor to

das las formalidades y precauciones p re
venidas en el citado Real Decreto, á cuyo 
fin se renovará su publicación al circular 
esta orden:

' 3.° Y que para evitar que á la som
bra de la justa libertad del comercio de 
cereales entre todas las provincias de la 
Monarquía, se introduzcan los de otra pro
cedencia, se instruya un  nuevo espediente 
en que se acredite la existencia del contra
bando que se supone, causas que en di 
influyan y medios de estirparle sin per
juicio de los intereses de aquellas Islas, para 
lo cual es la voluntad de S. M. que por 
el Ministerio de la Gobernación de ]a Pe
nínsula se oiga á la Diputación provincial 
de Mallorca, y que esa Dirección general 
y la Jun ta  consultiva de aduanas y a- 
ranceles espongan su parecer sobre tan im
portante es tremo 3

La que traslado á VV. para su cono- 
cimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á VV. muchos años. Chinchilla 30 de 
Marzo de 1839 .= Juan  Buznego.=$res. Pre
sidentes y Ayuntamientos constitucionales de 
esta Provincia#

/ O .

La falta ¿3 cumplimiento á lo prevenido 
en Real orden da V  de Diciembre de 1837 
publicada en el boletín oficial de 28 de Fe
brero y siguientes del año próximo pasado 
sobé-e fo'-macion y remisión de estados de na- 
cid¿s, casados y fallecidos, lia llamado la 
atención do 5- M. Gobernadora; y
en su consecuencia se lia servado mandar por 
otra Real orden de 22 de Febrero último, 
se remitan sin falta todos los estados que ha
ya atrasados, y los corrientes al tiempo pre
ciso- en la inteligencia de que si asi no se 
ejecutase mirará S. M. con desagrado su in
observancia exigiendo la responsabilidad a 
quien corresponda. . • .

La Diputación provincial deseosa de cuni-

■̂
 con^sugecion a los modelos números

y los cuales sin embargo de hallar- 
se insertos en los citados boletines se repro
ducen en este número para, que no sirva de 
escusa el estrayio de aquellos.
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No p od iendo este G obierno politieo pres
cindir de tener nn conocimiento exacto del 
m ovim iento de la población de esta provin
cia cu yo  censo es nn dato estadístico de que 
necesito indispensablem ente para fundar con 
todo acierto los inform es que se le pidan por 
e l Gobierno de 8 . AL; be acordado reunir  
las noticias correspondientes al efecto, y  en  
sn consecuencia prevengo á los A yuntam ien
tos constitucionales de esta provincia m e re
mitan á su debido tiempo los estados de tri
mestre d e l presente año arreglados á los m o
delos; b ien  entendido que á principios de 
M ayo b e  de recibir los d e l prim er trimestre, 
en Agosto ios del 2 2 ,  en  N oviem bre lo s d e l  
3 .a y  en Febrero siguiente los del ^2

Las acostumbradas amenazas de responsa
b ilid ad , multas y  otras conminaciones sem e
jantes son escitaciones tan violentas como po
co gratas á las autoridades que solo desean  
la  fe lic id ad  de los pueblos cuya protección y  
am paro es su primero y  sagrado deber, 
pero provocadas casi siempre por la emisión, 
ó apatía de los que deben obedecer las or
denes superiores, son indispensables la sm e d t-  
das de rigor. Lo confio que la sensatez y  
buen celo de los Ayuntam ientos no dará lu 
gar á que usando de este, contra m i volun
tad, me vea en la, para m i sensible y  dura  
precisión de hacerles conocer q u en u n ca  pue
den ser desatendidas impunemente las preven
ciones de las autoridades; por lo tanto es
pero que asi á esta circular, como á todo 
cuanlo en asuntosdel servicio nacional le sp re -  
tuniere en lo sucesivo, darán esacto cum pli-  

.nfiento. G bincbilla 2 b de Marzo de 
lu án  b u zn eg o .^ A  los Ayuntamientos constitu
cionales de esta provincia.

fNTENDENGIA DE RENTAN DE LA

rm Atmxcnt-ru.

En mi alocución dirigida á los habitan
tes de esta provincia en 23 d e lco rr ien tem es, 
m anifesté que como Intendente tenia q u e e x i-  
gir sacrificios de los pueblos en el pago de 
^  contribuciones. Es inútil reproducir la  
^mveniencia de aquellos destinados á propor- 
Gonar la seguridad in d iv id u a ly g o c e s  d e fo r -  
^ u a  q u e n o s  ba de dar el valiente ejército 
^ Tficn ^  dedican. E l Gobierno con tan lau-
^ b le  objeto qnierl n u c io s  ocu rsos sean pron-
^ y e f e c t i v o s ,  cual dem andan las ctrcunstan-
n ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e b e r b a c e r c u m p b r e s t e

me
^ h t e g o ,  me d i d j o ^ l o s  Ayuntamientos

a t a n d o  su acreditado celo á fin de q u e m o  
G sensible caso de tener que usat tm 

concurriendo sin demora á satisla^ 
â  contribuciones corrientes, inclusa la  ptm  

^^^ttalidad de la  estraordinaria de  
^omo igualmente las atrasadas: segu- 

CUuB tendré en consideración las cir-
tancias de la  estación, al que con fran

.... ^  tm u e n e r  .

t t e s d e  h te v o  B. t i  A p u n t a m i e n t o s

queza baga los esfuerzos que dem anda la  
Patria por consecuencia d e su cr ítica  situación  
Esperando que de quedar en  egecutarlo se 
servirán darm e oportuno aviso los A yu n ta
m ientos de esta provincia  G b in cb illa  2 9  de
Marzo de 1 8 3 9 .^ J u a n  buznego.

G TR A .

Don Juan buznego, d el G on sejod e 8 . M . ,  
su secretario con ejercicio de decretos, Gefie 
superior político é Intendente sttb d e leg a d o d e  
Rentas d e te s ta  provincia. Llago saber: q u e
para e l dom ingo 31 d el corriente y  h ora  
de 1 2  á 1 de su tarde b e dispuesto se su
basten los aprovecham ientos de pastos d é la s  
labores conocidas con los nom bres de G bar- 
colobo, los Llanos, sa lo b ra l y  G rajuela, bajo 
las prevenciones que están anunciadas en los 
boletines de 27 de Eebrero, 13 y  29  d e  
M arzo corriente; debiendo advertir que está 
b ecb a  postura á los de la  1 2  en  la  canti
d ad  de 132  rs. 17 mrs.

Lo que se anuncia en e l boletín  oficia l 
para que las personas q u e q u íe r a n  interesar
se en dichos aprovecham ientos acudan á em i
tir las proposiciones á la  casa oficina d e la  
Gefatura política en e l d ia  y  hora que se 
citan. G bincbilla  2fi de M arzo de 1 3 3 9 .^  
Juan buznego.

G UM I8 IU N  P R 1 N G 1 P A E D E  A R R 1 T R IG 8  

D E  A A ID R T IA A G ID N  D E  E A P R D -  

Y IN G 1A D E A E R A U E T E .

^ en tn  de útenex imcmrtrdev.

En la  subasta celebrada en las casas con
sistoriales de esta ciudad e l dia 23  d e l cor
riente según se previene en la  R eal instruc
ción de 12  de Marzo de 133fi se han  re 
m atado las fincas nacionales que á continua
ción se espresan por las cantidades, á saber.

t íd  concento de A. d e ^dlúaceZe.

U na bnerta con casa, balsa y  noria, titu
lada d el Patronato, de dos alm udes y  cuatro 
celemines de tierra, sin que resulte carga a l
guna c e n tr a d la , arrendada hasta N a v id a d d e l  
corriente año e n 9 d d r s .  capitalizada en 271RR1 
rs. y  rematada en 291fid  rs.

De Aiv reñgdm v de

U na easa en la  calle de l a l g l e s i a d e d i -  
cha ciudad, arrendada hasta fin de Agosto de  
este año, sin que resulte carga alguna contra 
d ía , tasada en 1 ^ 3  rs. y  rematada en  
1 ^ 345  rs. vn. U hinchilla 23  de Marzo da 
^ g 3 9 .^ E . U  P .— santiago Alvarruiz. ^
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MODELOS QUE Sfi CITAS EN LA! .CIRCULAR NÚM. 7 §

b a u t is m o s .

m o d e l ó  N'ÜM. r . PARA LOS PÁRROCOS. . PRIMER TRIMESTRE D E  l8 3 8 .

Provincia d e . . .  . . Partido de . . .  Ciudad guilla  ó lugar J A e .  . s .
«0»©»©»©-»^©^©»©»©^#»© ©$©£©#©$©#(©;$©-$©$©$>© ©$©̂ ©$©$©©'©$©.&©&©<$̂ |3?©3>3>©$>©«.CiVY Ü \ . ''•■•■•> ~ -1'  ̂- *•”  • *w s °  •

E stado numérico de los bautismos celebrados en la parroquia de .  _
ciudad Cvilla ó lugar)  éñ el espresado trimestre de 1838.

dé esta

.¿O- > A d ú n i t  j

.os:

..a*-

M E SE S.
H

<y<YV ■

DÍAS.

Enero . . . . . .
Idem . . . . . . .
Febrero . . . .  .
ídem .  ...........

- ' • »M arzo...............
& Idem . . . .  . .

T o t a l

— ' \  ~  

2 
8 
1

%
25
30

HIJOS
o t e  i  i .

De legítimo matrimonio.
}> | ''

Varones. Hembras. Total.

4
1
3
2
1
2

13

2
3
5
2
2
1

%
6

' 4 
8
5
3
3

16 29

Fuera de matrimonio.

Varones. Hembras. Total."

díl

1
»

1
»

1

T O T A L . ¡

de ambas 

clases.

NOTAS- V'

~ r ~ ~  '7
1 5
§ -10

’ 6 i
1
» . 3

6 I s |

1 /

. 2-‘

3.a

• . Arreglados á este modelo se formarán los de los otros tres trimestres del
a rio, que rem itirán los párrocos á sus respectivos ayuntamientos en el preciso 
termino de un mes des pues de haber concluido el trimestre.

Este modelo corresponde á lds curas castrenses, capellanes de regimiento y 
demas clases de párrocos que administren este Sacramento.

Como podrá suceder que en una misma parroquia corresponda su feligre
sía á dos ó mas partidos ó provincias, por cuanto la división del territorio
eclesiástico es distinta de la civil, cuidarán los párrocos al formar sus estados 
de ponerlos con la debida separación, remitiendo á cada a y u n ta m ie n to  c es
tado numérico de feligresiá que está bajo su jurisdicción, evitan o < UP 
cae i on de noticias de unos mismos individuos.

Para que este modelo y los señalados con los mímenos se enetl
con facilidad y sin equivocaciones, cuidaran los párrocos de tos en blan
ca y de ir llenando sus columnas y fechas en los ‘ . *lue (-eurran
los casos á que se refieren, por cuyo sencillo meto ° ’ ' in de cada
trimestre hecho el trabajo, que sería penoso si lo ' ' Ulc"r a* fina
lizar los periodos y sacándolo de las partidas de los bbros parroquiales.
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f  BAUTISMOS.
r  A Í

Modelo numero §.° para los Ayuntam ientos. Primer trimestre de j  §§§,

Prqvincia de. . . . . .  Partido de. . . Ciudad ( villa ó lugar.) de. .. y^SFS^Jccpí^cJfesCí^tíCqCcftecOccOo «tc^cctccCc=Cc^=C«C=cCí-6p==0ccCc=0==C= '  ' ^ ^ ^ ' ^ ^ c¡)cl(|, cg „ c„cCe(¿ etocte,1p?^ ^ ^ | ¿f$

Resum en de los. bautism os celebrados en las parroquias de la ju iisd icc ion  de esit
... ciudad ( villa ó lu g a r )  en el prim er trimestre del presente año.

'TOP 7 ZiV vi í.omy.’V- •ixn ou
y  ........ . - .8 fió |  -A» % í j o s

ii De legítima matrimonio. Fuera de rpatrirponio. T O T A L
de

' . . V 'T: . h ' Varones. Hembras Total. Varones. Hembras Total. ambas piases.

D e S a n  Ju an . . . . 13 16 . 29 , . 4 2 6 35,
1 D e . . . 5 3 4 1 5 13

De i . . . % i 3 1* i i S
De . . . . ...... 6 3 9 » » » 9

Totales. . . 77. W-,— u 26 23 '4 9  ~u ----------
9 i ic ; .r

í  NOTAS.

1.“. . Si el pueblo no tuviese mas. que una parroq.uip., se llenará, este modelp cofl sglo ponpr,. lps,to
tales clasificados que remita el párroco, teniendo presente la ngta 3 J  del modelo número i.® 

a / .  Los Ayuntamientos remitirán á sus respectivas Diputaciones provinciales lo$ modelos, plfi <ía4Ss 
* trimestre en el mes siguiente dé liaber cumplido! J " "

BAUTISMOS,

Modelo núm. 3.* para las Diputaciones provinciales. Primer trimestre de 1838*,

PROVINCIA D E  H U E L V A .

R e s u m e n  numérico de los bautismos celebrados en esta, provincia en el primer, trim estredeltpre» . 
' sente año. *ií < o,

PA RTIDO S.

: ^ n a  T

f c S r t y  •
•Vielv;

HIJOS

Totales. . 5 • ♦

t r io d o  la G o W n a b b h 'S  m»I>ÍpuiacÍ09es' provinciales por conducto dpi Gefe político al Minia*- 
Lectivos, cuidando de observar ®‘gUle'nte de haberlo recibido de los;Ayuntamientos los suyos res-

seryai io prevenido, en la nota d J  del modelo pqmero 1 ?. ,

De legitimo matrimonio.

Varones. Hvmiiras Total.

25 8 33
16 6 2 2 ,
20 30 50
30 25 55
22 30 5 2
15 25 40

12R 124/ '252.

« Fuera de rqqtrimonio.

Varones.

I
6
A
3

2 .
2 ,

1
2 '

21 ,

Tptal.¡

6
5
8

14
5
5

43

N O TA#

¡ t o t i l
de,

ambas clases.

39
27:
58
69
57
45

295
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M A T R I M O N I O S  E E

PARROQUIAS VIUDOSOLTERO CON

Soltera

t o t a l e s .

NOTAS.

Ma t r i m o n i o s  d e

MESES DIAS. SOLTERO CON VIUDO CON TOtAL.
Soltéra. Viuda. Stiltera. Viiidá; _r . __

T’iLdicro» • • • • . * •  # * 4 1 íi )) )> }) i
Idem. • • « • • • • • * Idem. » — » 1 ))
Idem........................ 26 OEM 1 •j

Febrero. . . . . . . . 8 1 » » » 1
Idem............. 20 » 1 >y i
Marzo_____ ______ 19 ): 3) )) \ í
Idem. . . . . . . .  . 2 8 » i » f

TOTALES. , . » • % % i . 2 . . . 1 7

de 
res»

HA... Este modelo es, el mismo que lian de llenar los Guras castrenses y los Capellanes" 
los Regimientos, y asi estos como los Párrocos reiiiitirári los de cada trim&tre á  los r 
pectivos Ayuntamientos en el mes siguiente de haber concluido.

2>.\ Se tendrá presente la nota 3.a del itiodelo núihero Í.°, pufes stv cóntenidó roiñpremfe7
los casamientos, asi como los bautizos.

MATRIMONIOS;
Modelo númi o.0' para los' Ayuntamientos.

Provincia de. . . ... .
,D i ') 

Partido de.

P rim er trim estre de LS3¿.

C iu d a d  ( v i l l a  o lu g a r )  d e . .
e0 í30330330> 3"0330l:’0 j,:,ba533303303333333a()3303»8*30»

R E SU M E  N  numérico de los' matrimonios celebrados en las parroquias de la jui isdicabñ 
dé esta ciudad ( villa ó lugarX en el primet- trimestre de este año.

JW efo  jaám. 4.0 para los Párrocos. Primer trimestre de 4 8 3 8 .

Provincia de. . . . . .  P a r tid o  de. . . . . .  CiudacL ( villa ó lugar)  de. . .

ESTA D O  numérico de los ánatrimonios celebrados en la parroquia de. . . -. . . ; de
esta ciudad ( villa ó lugar)  en él primer triniéstré de éste ‘año.

u . \  Ester resumen d el trimestre vend ido- lo  remitirán- los Ayuntamientos á las Diputaciones 
provinciales en e l mes siguiente de h a b e r  red bino de los Párrocos los suyos respectivos. 

2;V. Si- Ia ‘población no tuviese mas que una' parrdquia, se llenará el resumen con solo poner ' 
los .totales clasificados -qUe e ¡ Ayuntamiento hubiese recibido del Párroco,
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/ > A .

Modelo núm. 6." para las Diputaciones provinciales.
Prim er trimestre de 1838.

oh PROVINCIA DE HUELVA. ,  , : ,
.OVA «0ccCccCcc08cCcc0ccCcc0cc0oc0«Ct V. O VAl/.' ■G ;.VVJ

R e s u m e n  numérico de los matrimonios celebrados en la
C S ¿ C ,  C I T I Q ,  '

0¡i 31

provincia en el primer trimestre de

3% s

I
NOTAS.

.Lbrii • *! ..(! ' ■ - Ü -„M7

a i « M A T R IM O N IO S  D E

P A R T ID O S . SOLTER o | CON V IU D O  CON
. . .HIL-fiI \
T O T A L .

Soltera. Viuda. Soltera. V iu d a •
-

Ara cena............................ ... 16 A 6 2 28
A yam on tc ............................... 20 7 » 27
Cerro............ 1 .......................... 15 2 4 1 22
H u el va. . . , ........................... 25

18
1
»

)>
4

»
1

26
23

La Palm a................................. 5 2
•

2 )) 9

T O T A L E S . . . . . . 99 9 23 4 135.

unstns < oí

Los resúmenes de cada trimestre los rem itirán las Diputaciones provinciales al Ministerio 
de la Gobernación de la península por conducto del Gefe político en todo el mes siguiente de 
haber recibido de los Ayuntamientos los suyos respectivos.d 1 *■
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Concluyen Zos modeZos citados en Zn circnZnr núm. 7 6  b o letín  q/ZcZaZ deZ Domingo J* deZ mes ÚZfimo. 

MODELO N. 77 PARA LOS PARROCOS. DEFUNCIONES

P ro v in c ia  d e .
PRIMER TRIMESTRE RE 1837.

P a rtid o  de. Ciudad (v illa  ó lugar) de.

a n o . de esta

Enero. 
Idem  
Febrero
Id em ....
M arzo... 
Idem

3
n
»
2

y
o

yA yo oo F y
o

y03 OQ
O'

07
£3' Oí fOo LOun OCo UVUl

en tí- £3' £)' p ' p '

2

o

2
07

tO
O

Ls9
Un Ow-o Uc

U n O

-1 » 1 )) )) ))
1 4 » )) 1 » » 1
3 )) 1 )) )) 1 1 ))
3 )) 1 1 )) )) )) 1
3 1 » )) 1 „ )) ))
3 )) 1 )) )) )) > 1

Ió ta les 1 1 7

y
o

y
0)

y
CD

y(D O(D ti
CD

ti
03

\ ' 
03 t iCD t iQ tiO

D
e oo aO t i

O y
o

ti
o

t i
o

D
e

4-xO
o.

UtxUn
P '

en
c

p '

en07
y*

eno
p:

Cí
en
&>.

viO
p'

*<307
P '

cco
p.

CC07
p'

to tOÍO teex to toCn toOl toVI to
O j

toto

ad
ela
1C

( T otal.
un Cn CD CT> vi VI OQ oc eo 3Ux o 07 07 o <Jt O 07 (=) : 2 P

1 » 2 )) )) )) 1 » 2 2 « 1 2 1 2 1 )) 1 )) 1 26))
((

))
1

))
))

1
(C

))
1

))
1

1
))

))
1

1
((

))
w

1
))

))
))

))

2
2
»

)>

1
))

2
1
1

))

))

»

1
))
)) u  

161 )) 1 )) )) )) » 1 1 » » )) 2 1 » )) 1 )) )) )) 15)) 1 )) 1 i )) )) )) 1 1 )) 1 » )> )> 1 )) )) )) » 13)) 1 )) )) )) )) » 1 )) 1 )) 1 » » 1 <( )) 1 )) )) 13
2 3 3 2 2 1 2 3 5 4 l 3 6 4 4 4 3 2 1 1 97

<£>

mismo E stado  clasificado p o r condiciones sociales y  sexos.

Solteros.

28

Solieras. Casados.
-

Casadas. Viudos. Viudas.

15 10 í t 17 16

T OTAL

97

d eí„l  E ste  estado es repetición del anterior en cuanto al número (1 
las d efu n cion es, que ha de  ser igual en ambos. Si resultase diferencia nu
m érica estará  equivocado, y  sera necesario rectificarlo.

2 .“ S e r v i r á n  a m b o s  estados p a r a  los hospicios, líos (átales, conventos d e  
am bos  sexos y  d e m a s  casas q u e  d a n  s e p u l tu r a  ¿ sus m uertos  sin  conocimien-

^ 3 7  ^ L o l p á é C L  de ambos sexos se  colocarán en las columnas de soltc-

1 0 \ l  S ^ c u k l a r á  d e  o b se rv a r  lo prevenido e n  la  nota 37, m odelo  17 p a ra  
los bau tism os, pues q u e  ig u a lm e n te  c o m p i en  e a s  unciones

NOTAS,
i>." Al pie de este modelo, y bajo el título de observaciones, se pondrán 

coñac causas de los fallecimientos: l.° la enfermedad que mas los haya mo
tivado si con exceso la ha sufrido el pueblo. 2.° El número de los suicidios y 
de los homicidios, causas que los motivaron, y  medios para cometerlos; y  3 ." 
el número de los condonados á pena capital, y  delitos por qué fue impuesta. 
Estas noticias están en las partidas arregladas al artículo 1 .° de la instrucción. 
Si alguna fallase por no haberse podido adquirir, se expresará asi en el res
pectivo libro.

6 7  C u id a r a n  los p a r  reos de  rem itir  los estados de tr im estre  á sus res
pectivos A y u n tam ien to s  en  el mes siguiente d e  h a b e r  cumplido,
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MODELO N.° 8." PARA LOS AYUNTAMIENTOS. DEFUNCIONES.
 ------------   y

PRIMER TRIMESTRE DE 1 8 3 8 .

P rovin c ia  de. . . . Partido de.............................. C iudad  (villa  ó lugar) de.

E s t a d o  numérico de. las defunciones ocurridas en las parroquias de la jurisdicción ce esta ciudad ( villa ó lu g a r) en el primer trim estre  
del presente ario.

o
o

PARROQUIAS.

t i
Q c 
3 3

i r
CG :m :

tia>

U'
U1

t ia
Vi
ü-

o

t iQ

P-

VI

t io

VI
p-
Kc.

uQ
1x9O
y-
iv9O»

t iQ
N9
07
P'
CU

y3
CU
O
P'
cu07

oo
cuen
p'
-px
o

o3
O
P'

45x
07

y3
-Cn.07
p'
07
O

o3
070 >
P*
07
en

tio
m
VI
o-
05

Do S. Juan.... 9 11 7 4 1 3 1 2 3 2 3 3 2
De....................... 8 6 5 3 )) » )) 1 1 » )) 2 »
De...................... 6 3 2 1 )) )) )) 2 1 1 1 » »
D e....................... 8 1 1 1 1 » )) » 1 )> )) » 1

T ota les ........ 3 1 1 21 15 9 2 3 1 5 6 3 7 5 3

U7 O 07

y  y3
VI
07
P'
CC

y  y3
00 
07

yco
to

4^

yO
to
07

2 3 5 4 1 3 6 4 4
» » 1 )) » 1 1 2 ))
2 2 )> 1 )) )) J) ))
1 1 » )) )) » » » ))

5 6 6 5 1 7 y ti 4

E l m ism o e s ta d o  c la sificado  por condiciones sociales y  sexos.

o3 OP-QO pTO -d.
3Z

1
))
))

))

T o tal .

97  
33  
2 3  
19

172

1--------  -

Parroquias. Solteros. Solteras. Casados. Casadas. Viudos. Viudas. T otal.

De S. Juan..
D e ................

16
16

2 4
1 0

1 6
2

12
1

1 0
3
1

19
1
3

97
33
93
19j ) e ........... 6 7 4 2 J

De................. 7 5 2 » 5

Totales..... 45 4 6 2 4 15 19 1 9 3 172
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